
Oficina de
Participación
Ciudadana

www.congreso.gob.pe/participacion

EDICIÓN N. 5543
MARZO 2024

PARLAMENTO
VIRTUAL 

PERUANO



Índice
ACUERDO DE COOPERACIÓN: CONGRESO Y CÁMARA DE 
REPRESENTANTES DE EE. UU.

COMISIÓN PERMANENTE: DESTITUCIÓN E INHABILITACIÓN DE 
MIEMBROS DE LA JNJ.

AUDIENCIA EN TACNA: INVERSIONES EN CULTURA Y TURISMO.

ENCUENTRO DE MUJERES EMPRENDEDORAS: SOCIEDAD 
TRANSFORMADA.

[VIDEO] EL PARLAMENTO ESCOLAR CAMBIÓ MI VIDA - 
TESTIMONIO.

CIERRE DE CONVOCATORIA 2024 DEL PROGRAMA PARLAMENTO 
MUJER.

LEGISLACIÓN Y DEBATE PÚBLICO.

NORMAS LEGALES Y ¿SABÍA USTED QUÉ?

04

04

05

06

06

07

08

09

Boletín Parlamento Virtual Peruano N. 5543
“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, 
y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho”
Viernes 1 de marzo de 2024www.congreso.gob.pe/participacion

CLAUSURA DE PLENARIO REGIONAL DE LIMA METROPOLITANA -
GRUPO 1. 07

CURSOS VIRTUALES. ¡CELEBRAMOS LOS LOGROS! 08
TNM EN PUCALLPA: MASIVA PARTICIPACIÓN DE ESTUDIANTES 
DE LA UNIA EN CONFERENCIAS.

09

10

11

FOROS LEGISLATIVOS VIRTUALES: TU OPINIÓN CUENTA.



Página 03
O�cina de Participación Ciudadana

PARLAMENTO
VIRTUAL 
PERUANO



https://bit.ly/3IkcluB

https://bit.ly/3OY9NWw

El Congreso de la República y la Asociación para la 
Democracia de la Cámara de Representantes de EE. 
UU. firmaron un acuerdo de cooperación, 
destacando la importancia del fortalecimiento de la 
democracia y las instituciones parlamentarias. El 
presidente del Congreso, Alejandro Soto, subrayó la 
necesidad de un intercambio de experiencias para 
fortalecer el proceso democrático.  

La Comisión Permanente del Congreso aprobó un 
informe que propone acusar e inhabilitar por 10 años 
a los miembros de la Junta Nacional de Justicia (JNJ) 
por mantenerse en el cargo después de cumplir los 
75 años, violando la Constitución. Durante el debate, 
la defensa de la JNJ argumentó que el Congreso no 
tenía potestad para destituir a los magistrados por 
esta razón.

Información
del día
ACUERDO DE COOPERACIÓN: CONGRESO Y CÁMARA DE REPRESENTANTES 
DE EE. UU

COMISIÓN PERMANENTE: DESTITUCIÓN E INHABILITACIÓN DE MIEMBROS DE LA JNJ

Página 04
O�cina de Participación Ciudadana

MÁS INFORMACIÓN AQUÍ

MÁS INFORMACIÓN AQUÍ



https://bit.ly/3If5fYn

La Comisión de Cultura del Congreso realizó una audiencia descentralizada en 
Tacna, donde se demandó mayor atención al gobierno para impulsar el 
turismo en la región. Durante el encuentro, la viceministra de Patrimonio 
Cultural, Haydeé Rosas, informó sobre las inversiones realizadas y los proyectos 
planificados para este año.
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AUDIENCIA EN TACNA: INVERSIONES EN CULTURA Y TURISMO

MÁS INFORMACIÓN AQUÍ



https://bit.ly/49vW15X

https://bit.ly/49vW15X

https://www.congreso.gob.pe/participacion/mujer/

Actividades
de la semana
ENCUENTRO DE MUJERES EMPRENDEDORAS: SOCIEDAD 
TRANSFORMADA
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Conoce la historia inspiradora de Nicolás, un estudiante de 
quinto año de secundaria en la IEP San Agustín de Motupe, 
región Lambayeque. Él se ha convertido en una figura 
destacada en su comunidad gracias a su participación como 
parlamentario en el reciente Plenario Escolar Lima Verano 
2024. 

Mira el video aquí 

¡Celebra el Día Internacional de la Mujer este 5 de 
marzo en la Plaza Bolívar, con charlas motivacionales 
sobre el emprendimiento de la mujer peruana, 
capacitación, información, orientación legal y 
psicológica! ¡No te lo pierdas y regístrate ahora 
mismo!

[VIDEO] EL PARLAMENTO ESCOLAR CAMBIÓ MI VIDA - TESTIMONIO

MÁS INFORMACIÓN AQUÍ

MÁS INFORMACIÓN AQUÍ



https://www.congreso.gob.pe/participacion/parlamentojoven/eventos/realizados/

https://www.congreso.gob.pe/participacion/parlamento-mujer/

La convocatoria 2024 del programa Parlamento Mujer 
se cierra definitivamente el 01 de marzo para las 
mujeres de la Región Madre de Dios y la Comunidad 
de Peruanos en el Exterior. Es la oportunidad única 
para que las participantes se involucren en la política, 
fortalezcan su liderazgo y aprendan sobre el trabajo 
parlamentario. 

Este Plenario Regional finalizó el 28 de febrero con el 
reconocimiento del primer vicepresidente del 
Congreso, Arturo Alegría, hacia los 150 jóvenes 
participantes. Durante la sesión del Pleno, discutieron 
y votaron dictámenes de ley. 

Durante dos días, asumieron el rol de congresistas y 
conocieron sobre la labor parlamentaria.

CIERRE DE CONVOCATORIA 2024 DEL PROGRAMA PARLAMENTO 
MUJER

CLAUSURA DE PLENARIO REGIONAL DE LIMA METROPOLITANA - 
GRUPO 1
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MÁS INFORMACIÓN AQUÍ

MÁS INFORMACIÓN AQUÍ



https://www.congreso.gob.pe/participacion/tnm/eventos-realizados/

https://bit.ly/3uGntPn
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En ceremonia especial, 120 ciudadanos fueron 
reconocidos por su dedicación al concluir 
satisfactoriamente nuestros Cursos Virtuales 
Gratuitos de octubre y noviembre de 2023, así 
como enero de 2024. Además, participaron en 
una charla magistral sobre procedimientos 
parlamentarios y funciones del Congreso, a cargo 
del exoficial mayor, Hugo Rovira. 

CURSOS VIRTUALES. ¡CELEBRAMOS LOS LOGROS! 

TNM EN PUCALLPA: MASIVA PARTICIPACIÓN DE ESTUDIANTES 
DE LA UNIA EN CONFERENCIAS

MÁS INFORMACIÓN AQUÍ

Durante dos días consecutivos, más de 700 
estudiantes de la Universidad Nacional Intercultural 
de la Amazonía participaron en las conferencias del 
programa Terrorismo Nunca Más en Pucallpa, que 
tienen el propósito de sensibilizar a la ciudadanía 
sobre los daños que causó el terrorismo en el país y 
fortalecer nuestra convivencia democrática.

MÁS INFORMACIÓN AQUÍ

MÁS INFORMACIÓN AQUÍ



https://www.congreso.gob.pe/participacion/foros/presentacion/
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Con más de 97 mil ciudadanos que participaron en el 2023, los Foros Legislativos Virtuales 
te brinda la oportunidad de expresar tus opiniones sobre los proyectos de ley presentados 
en el Congreso de la República. No te quedes callado, ¡haz valer tu voz y contribuye a influir 
en las leyes que nos afectan a todos!

FOROS LEGISLATIVOS VIRTUALES: TU OPINIÓN CUENTA

MÁS INFORMACIÓN AQUÍ



https://wb2server.congreso.gob.pe/spley-portal/#/expediente/2021/7126 
https://wb2server.congreso.gob.pe/spley-portal/#/expediente/2021/7126 

https://wb2server.congreso.gob.pe/spley-portal/#/expediente/2021/7127 
https://wb2server.congreso.gob.pe/spley-portal/#/expediente/2021/7127 

https://wb2server.congreso.gob.pe/spley-portal/#/expediente/2021/7128 
https://wb2server.congreso.gob.pe/spley-portal/#/expediente/2021/7128 

https://wb2server.congreso.gob.pe/spley-portal/#/expediente/2021/7129 
https://wb2server.congreso.gob.pe/spley-portal/#/expediente/2021/7129 

https://wb2server.congreso.gob.pe/spley-portal/#/expediente/search

Compartimos los últimos proyectos de ley presentados en el Parlamento. Al momento de 
ingresar y revisar cada una de las propuestas legislativas, los ciudadanos tienen la opción de 
participar con su aporte o comentario respecto de la iniciativa de su interés.

Acceda a la relación completa de los proyectos 
de ley y de resolución legislativa presentados en 

el Periodo Parlamentario 2021 - 2026.

Últimos proyectos de ley presentados.

Legislación 
y debate público
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Propone dictar medidas para la formalización de la 
propiedad informal sobre predios rurales del estado 
con procesos judiciales, y ampliar los plazos de 
ocupación de las posesiones informales para que sean 
beneficiarias de las acciones de formalización.
Propone modificar el numeral 2 del artículo 283º del 
nuevo código procesal penal, aprobado mediante 
decreto legislativo Nº 957, respecto a la cesación de la 
prisión preventiva.
Propone modificar el numeral 8 del artículo 450º del 
nuevo código procesal penal, aprobado mediante 
decreto legislativo Nº 957, respecto a los efectos del 
sobreseimiento o la sentencia absolutoria.
Propone incorporar el artículo 22 - a en la ley Nº 
30407, ley de protección y bienestar animal.

Proyecto de Ley N° 07129/2023-CR:
Presente su opinión

Proyecto de Ley N° 07128/2023-CR:
Presente su opinión

Proyecto de Ley N° 07127/2023-CR:
Presente su opinión

Proyecto de Ley N° 07126/2023-CR:
Presente su opinión



https://bit.ly/48GXe9q

https://bit.ly/42j3UHV

Procedimiento de acusación constitucional 
Artículo 89. Mediante el procedimiento de acusación constitucional se realiza el antejuicio 
político de los altos funcionarios del Estado comprendidos en el artículo 99 de la 
Constitución Política. 

El procedimiento de acusación constitucional se desarrolla observando las siguientes 
reglas: 
b) Las denuncias presentadas son derivadas inmediatamente a la Subcomisión de                                             
Acusaciones Constitucionales para su calificación.
c)  La Subcomisión de Acusaciones Constitucionales es el órgano encargado de calificar la 
admisibilidad y procedencia de las denuncias constitucionales presentadas, así como 
realizar la investigación en los procesos de acusación constitucional, emitiendo el informe 
final correspondiente. El número de integrantes y su conformación responden a los 
principios de pluralidad y proporcionalidad de todos los grupos parlamentarios. Sus 
miembros, entre ellos su Presidente, son designados por la Comisión Permanente. 
La calificación sobre la admisibilidad y/o procedencia de las denuncias, se realizará en un 
plazo máximo de diez (10) días hábiles, conforme a los siguientes criterios:
- Que hayan sido formuladas por persona capaz, por sí o mediante representante 

debidamente acreditado. 
- Que la persona que formula la denuncia sea agraviada por los hechos o conductas que se 

denuncian. 
- Que se refieran a hechos que constituyan infracción de la Constitución y/o delitos de 

función previstos en la legislación penal.
- Que cumpla con los requisitos señalados en el segundo párrafo del literal a) precedente. 
- Si a la persona denunciada le corresponde o no la prerrogativa funcional del antejuicio, o 

si ésta se encuentra o no vigente. 
- Si el delito denunciado no ha prescrito…

¿Sabía usted qué?
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Normas Legales
Ponemos a su disposición la edición del día viernes 1 de marzo  de 2024 las 
Normas Legales del diario oficial El Peruano. 
También pueden acceder a las ediciones anteriores ingresando al Boletín 
Oficial de Normas Legales del Departamento de Investigación y 
Documentación Parlamentaria del Congreso de la República.

SECCIÓN PRIMERA
El Procedimiento Legislativo

MÁS INFORMACIÓN AQUÍ

h
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